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SUPERISTLADENCIA DE  CUNFAÑIAS 
  

EXIBACIO UE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIMUCION DE La COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DESOMIBNADA UINICA COMBACIAL QUIMI 
Cláb C. EbOA.. 

La compañía $e constituyó en la ciudad de ¡uito el 26 de nayo ús 
194u, por escritura pública otorgada ante el dotario Bácimo Hove 
áo del cantón Quito. biena constitución ha sio aprobada por el 
señor «conamista Marcelo ávila Orejuela, ora ugnte de Com 
pañíias, bncazgado, uedianto resolución ¡e " EA 

“2 14 JUN, 1980 
Los socios que conformen la compañía son; ingeniero Manuel mieto 

Zijóna, oque Albuja Xearieta y Francisco Albuja Isurista. —Yodos 
son Ecuatorianos, de esta civil casado el prinero, solteros los 

restantes y doniciliedos en la ciodad de (uite. 

ía compañía se denominará: “QUIMICA COMERCIAL CUIAICIAL €. LIDA”. 

Objeto social: se dedicará: a) A la elaboración, comercialización 
y distribución de toda clase de proluctos quíldicos, similares O 
derivados: £) A la importación y excortación de toua clase de pro 

ductos químicos, similaree o derivados: c) A la elaboración, co- 
vercialización y distribución de protectos relacionedos con la in 
dustria alluenticia. 

ía compañía tendrán un plazo de duración de veinte años. 

¿£l domácilio de la compañia es uÍto. 

Capital socials DOSCIENTOS MIL SUCRES (5/.200.9090,00), dividido 
sa doscientas participaciones de UN MIL SUCRES (8/1.000,00) de 

valor cada una. 

Integración de capital: se halla integranente suscrito, y pagado 
en imuserario la sona de CIS 412 suCius (8/.100.090,00), el sal 
do o sea la saña de CIEN «IL SUcRES (35/.160.509,00) se pagará 
én sl plozo ae un añ. 

foraa de aalaistración y represearación legal: la compañía se- 
rá gobernada por la Junta General de Socios y adninistrada por 

el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente, quien será el ra 

Presentaute legal. 

Lo que ¿ono en conocimiento úel público para los fines legales 

consiquientes. A 

      Lodo. 
SECRESARIO y TAR


